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Los suscritos, Lolrs MARrA sALAs MoNTEs, mayor de edad, Abogada y Notari4 soltera
y de este domicilio, con tarjeta de identirlad No. 1503-1967-00990, actuanáo en su condición de
DIRECTORA E.IECTITTVA DE LA DIRECCIÓN DE NÑEZ ADOLESCENCIA Y
FAMTLTA (Drr{AD, nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo No- ogo-2014 de fecha I 1 de junio
del 2014, y quien adelaote en esre acto se llama¡:i EL pATRoNo, y I(EVrN JosuE NATAREN
NAVARRETE, Euryor de eda4 soltero, Bachiller en ciencias y Letras, Hondureño, y con
domiciüo en la en Rio chiquito, municipio de omo4 depafamento de cortes, con Tarjéta de
Identidad 050r-1997-072o3, astuando en su condición personal y quien se desig''á en los sucesivo
como EL(LA) TRABAJADOR(A), hemos convenido en ceiebrar el prisente ..cotrtrato
r¡dividual de Trabajo" _que esr11i regido por las cláusulas siguientes: c¡,Áusu¡,e
PRIMERA: NATURALEZa DE, Los sERVrcIos: .EL pATRoño" aecuñf,ue por la
Daturale7a' de los servicios que brind4 se hace necesa¡io contratar los servicios ae fig,Al
TRABAJADOR (A) quien se @mFromete a labora¡ como: pERsoNAL PARA LA
ATENCION DE LA NÑEZ MIGRANTES DEL CENTRO PARA LA NñfEZ II{IGRANTE
Y su§ FAMTLTAS PUNTO FRoNTERIzo coRrNTo y a realizar de manera personal y con
los estánda¡es mínimo5 que el puesto requiere conforme a las reglas de EL pATRióNo y, in su
defecto, a la naturaleza del mismo, Ias siguientes fi¡nciones y actiüdades: l- Recepción de los
niños, niñ¿5 y adolescentes que sean retomados por la frontera de co¡into, o uqrr"lior que s¿¿m
remitidos por el Instituto Nacional de Migracióa INM¡ a quienes se les haya impedido su salida Ñ
por estar de forma irregular- 2- Realiz¡¡ las coordinacioues y comrmicaciooei con la Oficina {r"" #
Regional de Norte de DINAF, con el propósito de brindar medidas de protección, así como los 15 ;[::l
traslados de los niños, niñas, adolescentes y sus familiares al Cento CANIM/BELEN o a oüo 6ffY-;".
Centro de Protección de la Z.ona- 3- Acompañar a niños, niñas, adolescentes y familias migrantes '' /:::,,.t:7:
du¡ante el raslado terrestre ente la frontera de Corinto hacia CANFM/BELEN para informarles / - "'-
sobre sus derechos humanos, el fimcionamiento del cento, el procedimiento de atención,
6ssanism65 de proteccíón especial y distibuir material i¡formativo. La persona contatada
aborda¡iá el bus que ingresa por la frontera y rctomaní de la misma forma 4. De acuerdo a las
necesidades identificadas, brindar asistencia inmediata a niños, niñ¿5, y adolescentes y familias 

^¿.migrantes con necesidad de protección dr¡rante el traslado de las fronteras de óori¡to aI tr
CANFI\{/BELEN de acuerdo a los esuándares jurídicos aplicables bajo la coordinación permanente QfP
de la ofcina regio¡al de Norte de la DINA-F y de la coordinación técnica del Centro BELÉN. 5.
Realiza acciones que vayan e¡focadas a disminuir los niveles de ansiedad de los núcleos
familia¡es, niñas, niñ65 y adolescentes, dura¡te el traslado o la estadía en el punto fionterizo. 6.
Contribuir a proponer cambios que vayan dirigidos a mejorar las condiciones del traslado
incluyendo medidas de seguridad. 7. Mantener constante comunicación con la Oficina Regional
de Norte de la DINAF y la Coordinación Tecnica del Cento BELÉN durante el taslado para
reportar irregularidades, prmtos de contol y seguir los line^mientos indicados. 8. Recibir las
capacitaciones que Ia DINAI indique, con el propósito de fortalecer las capacidades tecnicas y
personales para lograr un mejor abordaje a la población que se esté atendiendo. 9. Realiza¡ todas
aquellas fimciones que dento del marco de competencia de Ia Oficina Regional de Norte la DINAF
estime necesa¡ias pueda apoyar. 10.Cumplir 6sa f6dqs las directrices emitidas por el Gobiemo
Central de la Republic4 y otas adicionales emitidas por EL PATRONO referente a las acciones,
protocolos y medidas de bioseguridad, así como las emitidas respecto a gobiemo electrónico y
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teletrabajo, 1 1. Cgmplir todas las directrices e instrucciones realizadas por su superior jeriírquico,

o nivel e¡etutivo, reipecto al uso obligatorio de plataformas y entomos virhrales como medio de

comunicación oficial de trabajo. Quedando bajo los li¡eamientos técnicos del Programa de

Mignción y Sustracción Intemacional de_ Menores y bajo subordinación directa de la
Coó¡dinación Técnica del Centfo BeIén.CLÁUSULA SEGUNDA: VALíDEZ Y YIGENCIA
DEL CONTRATO. Este contrato tendrá validez una vez suscrito por las partes contratantes y

debe se¡ aprobado mediante Acuerdo correspondiente, el cual est¿ní sujeto a la normativa del

clerecho dei trabajo y tendní ügencia a partir del ocho (08) de abril de 2021 alTrenta y uno (31)

de üciemb¡e de j021, fecha de vencimiento de contrato y solo podrá ser lenovado por consentirlo

;;ü purt".. br,Áusur,¡. rnncBru. JSñADA DE TRABAJS Y HoRAs
SUpLEMEñ¡ARIAS-Lá jomada de trabajo ordinaria de EL(LA) TRABAJADOR(§ es a

partir de las ocho de la mañana en punto (08h00) a las cuatro de la tarde en punto (16h00) pero

potlnía ser ajustadas expresamente a las necesidades del servicio por el Jefe Inmediato en atención

i erti"olo d+ aei COaigo a" la Niñez y la Adolescencia, debiendo el Jefe Inmediato comunicar tal

circrmstancia a la Jefatura de Recu¡sos Humanos para los controles co¡respondientes y en ese caso,

la jomada de trabajo podní principiar en cualquier tiempo del día o de la noche. La jomada puede

sei diuma, nocturna á -iX". Jomada diuma es la cumplida entre las cinco horas (5:00 a. m') y las

diecinueve (7:00 p. m.) Jomada nocturna es la cumplida entre las diecinueve horas (7:00 p.m.) y

las ci¡co 1s:00 a.m.¡. Óuando la¡omada de trabajo comprenda parte del período "día" y parte del

período ,'noche" se considera¡á noctuma en su totalidad, cuando se labore tres (3) o más horas en

el período "noche,' y se considerará mixta, cuando las horas de trabajo en la "noche" no lleguen a

t ", 
(¡). No se considerarán horas suplementarias o extras aquellas que EL(LA)

fnedtÚa»On(e) ocupe en subsara¡ los errores imputables sólo a é1, cometidos durante la
jomada ordinaria'aquellas que EL(LA) TRABAJADOR(A) ocupe a causa de errores en la ruta'
-o 

en casos d" accidentes de que fuere culpable. EL PATRONO no responde de excesos result¿ntes

por caso fortuito o fuerza mayor; pero seriín consideradas extraoldinarias si, como consecuencia

iel enor, EL(LA) TRABAJADOR(A) fuere objeto de una sanción disciplinaria. EL(LA)
TRABAJADOR(A), gozaráde una hora para su alrnuerzo, que deberá tomar entre las 11h30 a

12h30, 12h00 a iinOO, ¿e 12h30 a 13h30, según üsponga ei Jefe I¡mediato. Se podrán autorizar

jomadas ordinarias de hasta 12 horas, dir¡mas o nocturnas, dejando un periodo de descanso en las

diurnas de veinticuatro (24) horas y en las noctum¿§ de cuarenta y ocho (48), sin que excedan de

cuarenta y cuatro (214) las horas laborables en la semana. La autorización de estas jomadas

solamenté procederá en casos especiales de necesidad, cqlificados por Ia autoridad competente,

preüa consulta con la Jefatu¡a de Recu¡sos Humanos respectiva y notificación de la misma al

}ec¡etario de Estado, al Director General o al Tih¡tar del órgano desconcentrado dentro del cual

operaran estas jomadas. TIEMPO SUBSTITUTIVO: En el caso que EL(LA)
TRABAJADOR(A) deba prestar servicios en sus días h¡bitu¡les de descanso, éste gozan{ de un

descanso substitutivo en la misma seman4 conforrne al Artículo 283 del Código del Trabajo' Son

días habituales de descanso: [Se deben escoger DOS días de descanso conforme a la iornada
de trabajo de EL(LA) TRABAJADOR(A». La jomada de trabajo comenzará desde el momento

en que EL(LA) TRABAJADOR(A) se ponga a las órdenes de la DINA-F en los lugares en que se

va ejecutar'el trabajo y terminará cuando el EL(LA) TRABAJADOR(A) deja de estar a la orden

del mismo, de acuerdo con las funciones, servicios, naturaleza, horarios, condiciones de trabajo

establecidas y mejores prácticas que correspondan al puesto respectivo. Se entendená' en principio,

que EL@Aj TRAnAJADOR(A) se ha puesto a las órdenes de la DINAF ha hecho constar su

ágr.ro u t* t ciones en el mecanismo que de manera oporhma implemente la DINAF o al haber
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firmado su en@da en el libro respectivo al efecto, en los lugares que en este caso proceda-
Igualmente, se entiende que el EL(LA) TRABAJADOR(A) estí a disposición de Ia DINAtr'
durane las giras de rabajo debidamente aprobadas, exceptwándose de ello los períodos que
corresponden a su ocio y descanso- Ct ÁUSUl,e CUmf¡.: SALARIO Y FORMA DE PAGO.
EL(LA) TRABAJADOR(A) devenganá por sus servicios profesionales: 1) Una remuneración
mensual de Lps.15,000.00, Quince Mil Lempiras 00/100, los que senín pagados a través de
R3/A.3.4: de la remuneración mensual de EL(LA) TRABAJADOR (A) se le haníD, en su caso,
las deducciones correspondientes para el pago del Lnpuesto sobre la Renta, ofts retenciones
legales o que por mandato judicial se efectúen y aquellas que EL(LA) TRABAJADOR (A)
autorice. 2) En concepto de decimotercer mes de salario y decimocuarto mes de salario se pagará
a EL(LA) TRABAJADOR (§, en forma proporcional, el monto que correqronda conforme al
tiempo laborado a ravés de la R3/A.3.4. CLÁUSULA OUINTA: PERÍODO DE PRUEBA. El
peíodo de prueba de este contato es de sesenta (60) días naturales. Durante el período de prueba
cualquiera de las partes puede ponerle término aI contato, por su propia voluntad, conjusta causa
o sin ell4 sin incurrir en responsabilidad algun¿ CLÁUSULA SEXTA: LICENCIAS. EL(LA)
TRABAJADOR(A) tendni derecho a licencia remrmerada: a) Por duelo, EL(LA)
TRABAJADOR(A) tend¡í derecho a cinco (5) días laborables si el (a) fallecido(a) fuere el padre
o la madre, hijos(as), hermanos(as) o el cónyuge- En estos casos la licencia la concedeá el (a)
superio(a) inmediato(a) debiendo comrmicar éste de inmediato a la Jefatura de Recr¡rsos
Hr¡manos. Si el (a) fallecido(a) habitaba fuera del domiciüo de EL(LA) TRABAJADOR(A), la
duración de la ücencia podrá ser ampliada hasta nueve (9) días laborables. La Jefatu¡a de Recursos
Humanos junto con el superior inmediato, deberín caliñcar y aprobar el tiempo razrrnable de la
duración de la licencia- b) En caso del fallecimiento de un(a) pariente de EL(LA)
TRABAJADOR(A) comprendido dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de
afinidad, que no seaD los enunciados en el inciso b) de este A¡tículo, el Jefe lnmediato podní
concederle hasta tres (3) día h,íbil. c) Se entendeni tanto para el caso descrito en el inciso a)
anterior como en este inciso, que EL(LA) TRABA"I{)OR(A) doliente ha renunciado a este

derecho si no presenta su solicitud dentro de los tres días siguientes a la defi.rnción que debió causa¡
la soliciü¡d corresponüente. d)Por matimonio, se concederá a EL(LA) TRABAJADOR(A) tes
(3) días hibiles cr¡ando se tate de primeras nupcias y un (1) días hábiles en caso de segund"s o

ulteriores nupcias. e) Por el nacimiento de un(a) hijo(a) (nacimiento natural o cesirea), al padre se

le podná conceder hasta cr¡atro (4) días hríbiles pa¡a atender la mad¡e de la criatura- f) En caso de

calamidad doméstica, para asistir a sus padres, madres, hijos(as), hermanos(as) o cónyuge, en caso

de enfermedad grave de éstos(as) siempre que se presente al Jefe Tnmediato r¡na declaración
médica en que coDste lo imprescindible de la asistencia presencial del EL(LA)
TRABAJADOR(A). EL(LA) TRABA.IADOR(A) tendrá derecho a licencia no remunerada: a)
Graves asuntos de familia no contemplados en los casos de las licencias remuneradas, antes

referidas. b) Por participación en programas de adiestamiento no pl2nificados o programados con

o por la DINAF o sobre materias que no tengan relación alguna con las fimciones propias del
cargo o de la institucióu. c) Otras ci¡cunstarcias autorizadas por el Jefe Inmediato, en las que

prevalezca el interés personal de EL(LA) TRABA.IADOR(A), siempre que no se ponga en

precariedad el servicio que se brinda por la DINAF. No se concede¡á m¿ís de tma licencia
remr¡nerada para caüa caso durante el período del presente contato, ni las mismas seriín

acr¡mrfativas ni prorrogables. Dichas licencias senín otorgadas por el tiempo que fuere

estrictamente necesario y siempre que conste acreditado su motivo, requiriendo informe favorable

de la Jefatura de Recursos Hr¡manos cuando excedan de tres días naturales, Los términos de las
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licencias a que esta Cláusula refie¡e se contarán en días naturales y en ningún caso excederán de
quince üas nahrales. CLAUSULA SEPTIMA: VACACIOITES: podní gozar de un día por mes
laborado de acue¡do a la planiñcación que paÉ tal efecto haga el Jefe Inmediato. CLAUSULA
OCTAVA: VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: EL PATRONO proporcionará cuando sea

procedente, el pago de Viáticos y Gastos de Viaje, dentro y fuera del país según el "Reglamento
de Viáticos y Ohos Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados Públicos del Poder Ejecutivo"
en el grado y categoría que corresponda §!AWf,4!_@!!¡!: DEPEI\ÍDIENTES
ECONOMICOS. Depende económicamente del EL(LA) TRABAJ.ADOR(A) las siguientes
person¿§: Lilian Yasenia Navarrete Burgos(Madre) CLAUSULA DECIMA: EL PATRONO
pondní a disposición de EL(LA) TRABAJADOR(A) las herramientas necesarias para el
desempeño de las funciones de éste contempladas en la Cláusula Primera de este Contrato, y
brindará el apoyo logístico necesario para el cumplimiento del mismo. La estimación dei valor de

esas herr¿mientas se hará a través de la Unidad de Bienes Nacionales de la DINA-f'y será anexada

al Expediente Personal de EL(LA) TRABAJ{)OR(A) con conocimiento de éste. CLÁUSIILA
nÉcnvf.q. pRnfi,RA: TERMINACTÓN DE CoNTRATO: El presente Contrato se da por
terminado por las sigu.ientes causas: a) De manera general: l. Inhabilitación profesional por
desañliación gremial que imposibilite el ejercicio de las funciones y actividades objeto de este

Contato; 2, El mutuo consentimiento de las partes; 3. Muerte de EL(LA) TRABAJADOR(A) o

incapacidad flsica o mental del mismo, que haga imposible el c,,mplimiento del contato; 4.

Enfer¡nedad de EL(LA) TRABAJADOR(A) en el caso previsto por el Artículo 104 del Código
del Trabajo; 5. Pé¡dida de la libertad de EL(LA) TRABAJADOR(A) en el caso previsto en el
Artículo 106 del Código del Trabajo; 6. Caso fortuito o fuerza mayot; 7. Perder la confianza de

EL PATRONO O EL(LA) TRABAJADOR(A) que desempeñe r¡n cargo de di¡ección,
fiscalización o vigilancia; Al no guardar flelnente los secretos e información de la cual tenga
conocimiento por razón del trabajo que realiza y puesto que desempeñ4 así como los asrmtos de

carácter técnico, administrativo, sociales y otros que deba mantener en rcserva y cuya divulgación
pueda causar daño o perjücio a la DINAF, a sus servidores(as) públicos(as) y a onos(as) personas
que concuran a la DINAF como usuarios, entendiéndose que esta obligación esuí fundamentada
en e1 principio de confidencialidad profesional. Lo aquí expuesto no implica la disminución de la
obligación de denunciar los actos ilícitos que sean de su conocimiento. l.La suspensión de
actiüdades por mrás de ciento veinte (120) días en los casos 1), 3), 4), 5), y 6), del artículo 100 del
código de Trabajo; 2. Cierre de la DINAF; 3. Ejercicio de las facultades que conceden a Las
Partes los A¡tículos ll2 y 114 del Código del Trabajo; y, 4. Resolución del contrato decretada
por autoridad competente. En los casos preüstos en los ocho (8) primeros incisos de este inciso
a), la terminación del contrato no acarreará responsabilidades para ninguna de las partes. b) Sin
ninguna responsabilidad para EL PATRONO: 1. El engaño de EL(LA) TRABAJADOR(A)
mediante la presentación de recomendaciones o certificados falsos sobre su aptitud. Esta causa
dejaní de tener efecto después de treinta (30) días de prestar sus servicios EL(LA)
TRABAJADOR(A); 2. Todo acto de violenci4 injuri4 malos tratamientos o grave indisciplina,
en que incura EL(LA) TRABAJADOR(A) durante sus labores, contra el patrono, los miembros
de su famili4 el personal directivo o los compañeros de tabajo; 3. Todo acto grave de violenci4
injurias o malos tratamientos, fuera del servicio, en contra del patrono, de los miembros de su

familia o de sus representantes y socios, o personal directivo, cuando los cometiere sin que hubiete
precedido provocación i¡mediata y suficiente de la oha parte o que como consecuencia de ellos se

hiciere imposible la convivencia o amronía para la realización del habajo; 4'Todo daño material
causado dolosamente a los edificios, obras, maquinaria o materias primas, instrumentos y demás
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objetos relacionados con el tabajo, y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de
las personas o de las cosas; S.Todo acto inmorar o d"li.tooso que nL6a) rn lra.raoon6¡
cometa en el taller, establecimiento o lugar de habajo, cuando sia debidaiente comprobado ante
autoridad competente; 6.Revela¡ los secretos técnicos o comerciales o dar a conocÉr asuntos decarácter reservado en perjuicio de la empres 4 

'-Haber 
sido condenado EL(LA)

TRABAJADOR(A) a sufrir pena por crimen o simpre delito, en sentencia 
"jec"to¡u¿q 

g.cuaudo
EL(LA) TRABAJADOR(A) deje de asistir al rabajo sin permiso aei putono o sin causajstr"rt du¡ante dos (2) dí.s completos y cors"crtfoos o durante tres § aas hábiles en el
térmitro de un (1) mes; 9. La negativa mañifiesta y reiterada de EL(LA) .ifim,Lfa»Orya¡ 

"adgntar las medidas preventivas o a segu.ir los proce¡limientos indicados iara evitar accidentes o
enfermedades; o el no acatar EL(LA) TRABaJADOR(A), en iguar forma y en perjuicio de ELPATI.QI!, las normas que éste o su representante, en Ia di¡ección ae tos taua¡os le indiquen
con clarid,4 Para obtener la mayor eñciencia y rendimiento en las labores que se eirín e¡ecutaado;
para efectos de este numeral, el representante de EL pATRoNo es ef Jefe Inmediato y/o la
Jefatura de Recursos Humanos; r0. La inhabilidad o la ineñcienci¿ manifigsta de EL(LA)
TRABAJADOR(A) que haga irnFosible el cumptimiento del contato; ll.El descubrimiento de
que EL(LA) TRABAJADOR(A) padece denrmcia o aisl,mienro no obligatorio, cuando EL(LA)
TRABAJADOR(A) se niegue_al rata,iento y corstituya peligo para tér"oor; y, l2.cualquiei
violación grave de las obligacio-nes o prohibiciones esp""ia1eJ que incumben J 

-trata¡aaor, 
ae

acuerdo con los A¡tículos 97 y 98 del Código del Trabajo cualquier falta grave cal Ecada como tal
en pacto o convenciones colectivas, fallos a¡bítrales, contatos individuales o reglamentos, siempre
que el hecho esté debidamente comprobado y que en la aplicación de Ia sanción se observe el
respectivo procedimis¡1e reglamsatario o convencional. a) Sin preaviso y sia responsabiüdad por
parte de EL(LA) TRABAJADOR(A): l. Engaño de EL perRoNo a celelrar el contrato,
respecto a las condiciones en que deba rcalizat sus Iabo¡es EL(LA) TRABA.TADOR(A). Esta
causa Do podrá alegarse conta el Patono, después de reinta (30) días de prestar sus servicios
EL(LA) enfermedad infecciosa o mental incr¡rable o la adquisición de e¡fermedad transmisible,
de TRABAJAD0R(A); l.Todo acto de violenci4 matos tatamientos, o amenaT^s graves
inf€ridas por el patrono conta EL(LA) TRABAJADOR(A) o los miembros de su famili4 áento
o fuera del servicio, o inferidas dento del servicio por los parientes, representatrtes o dependientes
de EL PATRONO, con el consentimiento o la tolerancia de ésté; 2.cualquier *to d" EL
PATRONO o de su rep¡esentante que induzca a EL(LA) TRABAJA-DOR(A) i cometer un acto
ilícito o contario a sus condiciones políticas o religiosas; 3.Actos graves de EL pATRoNO o de
su ¡epresentante que ponga en peligro la üda o salud de EL(LA) TRABAJADoR(A) o de sus
familiares; 4. Por perjuicio que el patono, sus familia¡es o representantes, car¡sen por dolo o
negligencia inexcusable en las herramientas o útiles de EL(LA) TRABAJADoR(A), o que siendo
de tercera persona estén bajo zu responsabilidad; 5. No pagarle EL pATRoNo el sala¡io completo
que Ie corresponda, en la fecha y lugar convenidos o acosh:mbrados, salvo las deducciones
autorizdas por la ley; 6.Trasladarle a ¡.m puesto de meno¡ categoría o con menos 5¡¿ldq 6rrand6
hubiere ocupado el que desempeña por r¡scenso, sea por competencia o por antigiie¡rad. se
exceptua el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda ñ:nciones difeientes a las
desempeñadas por el interesado en el anterior cargo, y que en el nuevo se compruebe su manifiesta
ilcompetenci4 en cuyo caso puede ser regresado aI puesto anterior sin quá esto sea motivo de
indemnización. EL(LA) TRABAJADOR(A) no podrá alegar esta causa déspués de ta¡rscr¡rridos
teinta (30) días de haberse realizado el taslado o ¡educción del salario; T.Adolece¡ EL
PATRONO, tm miembro de su famili4 su representante u oto trabajador de ¡na enferrredad
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contagios4 siempre que EL(LA) TRABAJ. ADOR(A) deba perrnanecer en :oltacq inmediato

con la persona de que se trarl g'h""mptimiento' de parte del patrono' de las obligaciones

.áiááon"f". o legales; S.óáqü..u violación g.auá d" las obligaciones o prohibiciones

.rp."fJ;, q"" ln"r-i"o á nl-pliRONO, de acuerdo con los A¡tículos 95 y 96, siempre que el

hecho esté debidamente 
"ornp.otáo; 

y, i0'Incumplimiento del patrono' !e tas^y;$ias ae

;;Ñd"d; hú;; 
"n "t 

tr*aío, pies"'iiÁ e" la9v¡sv reglamentos rTP:ctlvgs' cLAusuLA

ññóiu¡. ln'Curo.l, solÜ¿ióÑ DE coNTRoiTRSIAS: Para dirimir las controvemias

ffi"r1"" d" l^"g""". o ejecución de este Contrato, Las Partes procederán en el siguiente orden:

Ii-s"lár.ft"t¿,, ñt" ru ¡tiáto.u á" R""*'o' Humanos de la DINAF por mutuo acuerdo; b) En

caso que la situación p.r".lÁi" no sea satisfactoria para Las Partes' se acudirá ante la

il;"]|"ñ" General del Trabajo; a)Si no puede concilia¡se conforrne al inciso b) precedente'

qr.i"l-p"¿if" ta vía judicial a 
-fu. 

putt* c9n arreq!3-t9s plazos estaUlegl!1s^11i1-Código del

i.ffi á.'cilusur,Á nrcill¡. rpnc*na:,1órpucrÓN DE C6NDICISIIIES: Ambas

ñ;;@,com.Prometiéndo'-"L::1,:y.1y:¡-11Í:l,#;:;#ffi;;*firÑ"í;;;-conrato 
en la ciudad de regucigatpa, Municipio del

¡r¡1r;rrC"-'¡'ai-^-'+*" docetfD,Cas del mes de abril de 2021'

KEVIN JOSÚ'E NA NAVARRETE
EL(LA) TRABAJADOR (A)
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